
DOF: 26/03/2020  

ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General señala los días inhábiles del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, para efectos 

de la realización de trámites administrativos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad General. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad General y JOSÉ 
IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 73, fracción XVI, 
bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o., fracción II, 15 y 17 de la Ley General de Salud; 
10, fracción X y 11, fracción XVIII del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos necesarios para que 
toda persona goce de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo, y que en la circunstancia actual, 
el Consejo de Salubridad General, en su calidad de autoridad sanitaria, ejercerá ininterrumpidamente sus atribuciones hasta 
nuevo aviso; 

Que el Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la República con carácter 
de autoridad sanitaria en términos del artículo 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con funciones normativas, consultivas y ejecutivas, y las disposiciones que emita serán de carácter general y 
obligatorias en el país; 

Que el Consejo de Salubridad General tiene a su cargo la certificación de establecimientos de atención médica, así como la 
atención de trámites como la inclusión, modificación o exclusión de los insumos del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud, que en cuanto las circunstancias lo permitan, se publicará en este Diario Oficial de la Federación, el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, que contribuirá a obtener, para quienes les toca adquirir, insumos para la salud seguros, 
eficaces y de calidad; 

Que las disposiciones jurídicas que rigen el procedimiento para la atención de los trámites a que se refiere el párrafo anterior, 
establecen términos o plazos precisos contados en días hábiles, para la recepción de solicitudes y documentación que las 
acompañan, así como para efectuar la revisión y valoración de las mismas, a fin de constatar que se cumple con los requisitos 
señalados en dichas disposiciones; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 2020, reconoció la 
epidemia de COVID-19 como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de 
los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de marzo de 2020, determina medidas preventivas que los sectores públicos social y privado deberán poner en 
práctica; 

Que en atención a las medidas implementadas en dicho Acuerdo, se requiere suspender los plazos y términos, para efectos 
de la realización de trámites administrativos ante el Consejo de Salubridad General, se ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERA. El Consejo de Salubridad General continuará en sesión permanente la cual, además de utilizar las formas 

convencionales para sus reuniones, también empleará la tecnología que permite el uso de medios de comunicación electrónica. 

SEGUNDA. Por causa de fuerza mayor, para efectos de la realización de trámites ante el Consejo de Salubridad General, se 

considerarán días inhábiles los comprendidos a partir de la publicación del presente Acuerdo y hasta el 19 de abril de 2020, por 
lo que no correrán los plazos o términos que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Consejo de Salubridad General proveerá lo necesario para la atención de los asuntos urgentes. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad General, Jorge 
Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590578&fecha=26/03/2020 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590578&fecha=26/03/2020


 


